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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

14799 Orden de 10 de octubre de 2012, por la que se autorizan nuevas 
tarifas del servicio de agua potable en Calasparra.

Examinado	el	expediente	incoado	a	instancia	del	Ayuntamiento	de	Calasparra	
y	remitido	en	fecha	20	de	julio	de	2012,	en	solicitud	de	autorización	de	nuevas	
tarifas del servicio del agua potable; las tarifas vigentes fueron aprobadas por 
Orden	de	esta	Consejería	de	6	de	abril	de	2009,	y	revisadas	por	aplicación	de	
la fórmula polinómica por nueva tarifa de la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla	(BORM	n.º	31	de	8-02-2010)	y	rectificadas	en	BORM	de	16-2-2010.	Se	
basa	la	petición	en	la	solicitud	de	la	empresa	concesionaria,	justificada	en	los	
motivos siguientes: primero, por el desequilibrio causado por la detracción del 
consumo industrial, segundo, por la no actualización ordinaria de las tarifas desde 
el	2010	y	tercero,	por	la	creación	de	un	canon	adicional	destinado	a	la	mejora	y	
renovación de las infraestructuras del servicio.

El	Ayuntamiento	de	Calasparra,	en	sesión	del	Pleno	del	día	5	de	julio	de	
2012, emite informe proponiendo el aumento de las cuotas de consumo en lo 
que	se	refiere	a	las	tarifas	de	uso	doméstico	y	para	uso	industrial,	así	como	la	
conservación	del	contador	y	de	acometida,	propone	también	la	creación	de	un	
concepto	tarifario	nuevo,	la	tarifa	ramales.	Asimismo,	el	Pleno	ratifica	la	fórmula	
polinómica de revisión automática de tarifas en el caso de subida de las de la 
Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla.

Por	los	Servicios	Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Consumo,	Comercio,	
Consumo	y	Artesanía	se	ha	emitido	informe	favorable	a	la	modificación	de	tarifas	
del	citado	Ayuntamiento,	por	considerarla	justificada	y	cumplir	con	los	art.º	6	y	7	
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de 
precios,	y	art.º	16.2	del	Real	Decreto-Ley	7/1996,	de	7	de	junio,	sobre	medidas	
urgentes	de	carácter	fiscal,	fomento	y	liberalización	de	la	actividad	económica.	
Asimismo se informa favorablemente la fórmula polinómica prevista en el supuesto 
de	aumento	de	las	tarifas	de	la	Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla.	

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 9 de octubre 
de 2012, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia, 
estimándose	conveniente	aceptar	la	propuesta	del	citado	Ayuntamiento,	por	las	
razones anteriormente expuestas.

Visto	el	art.º	16	del	Real	Decreto-Ley	7/1996,	de	7	de	junio,	y	el	R.D.	
2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; el Real 
Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento de tarifas 
de	servicios	de	competencia	local,	y	Orden	Ministerial	de	30	de	septiembre	de	
1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decreto 147/2011, 
de	8	de	julio,	del	Consejo	de	Gobierno,	por	el	que	se	establecen	los	Órganos	
Directivos de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, Decreto 
105/1988,	de	1	de	julio,	de	creación	del	Consejo	Asesor	Regional	de	Precios,	y	
artículo	16.2	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
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Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,

Dispongo

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio del agua potable propuestas por el 
Ayuntamiento	de	Calasparra	en	sesión	del	Pleno	del	día	5	de	julio	de	2012,	que	
son las siguientes:

TARIFA	DOMÉSTICA

- Cuota de servicio: 14,9998 euros/usuario/bim.

- Cuota de consumo:

De 0 a 15 m³/bim., a..................................................

De 16 a 30 m³/bim., a................................................

De 31 a 45 m³/bim., a................................................

De 46 a 70 m³/bim., a................................................

Más de 70 m³/bim., a................................................

Conservación Contador

Conservación Acometida

0,500€/m³

1,3168€/m³

1,4469€/m³

1,5977€/m³

2,0593€/m³

1,7862€/usuario/bim

1,8017€/usuario/bim

TARIFA	INDUSTRIAL

- Cuota de servicio............................................. 

-	Cuota	de	consumo	(0-999999	m³/bim)	

50,6477 €/usuario/bim.

1,3168 €/m³

Conservación Contador.........................

Conservación Acometida..........................

2,0362€/usuario/bim

2,0517 €/usuario/bim

TARIFA	RAMALES

Cuota de servicio 14,9998€/usuario/bim

Cuota de consumo

0-15 m³/bim 0,5283 €/m³

16-30 m³/bim 1,3518 €/m³

31-45 m³/bim 1,4889 €/m³

46-70 m³/bim 1,6487 €/m³

> 70 m³/bim 2,1323 €/m³

Conservación Contador 1,9062 €/usuario/bim

Conservación Acometida 1,9217 €/usuario/bim

Segundo.- Ratificar la fórmula polinómica prevista de aplicación en el 
supuesto de aumento de las tarifas de la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día de su publicación en 
el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	los	interesados	podrán	interponer	
recurso	contencioso-administrativo,	ante	la	correspondiente	Sala	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	la	
publicación,	pudiendo	también	interponer	con	carácter	previo	y	potestativo	
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con	lo	establecido	en	los	artículos	46	de	la	Ley	de	la	Jurisdicción	Contencioso	
Administrativa	y	117	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Murcia, 10 de octubre de 2012.—El Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación,	José	Ballesta	Germán.

NPE: A-191012-14799
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

14800	 Edicto	de	notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	
ordinario 4I12SA0033.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	de	expediente	
sancionador	ordinario	que	se	 indica,	tramitado	por	esta	Dirección	General,	
a	la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	la	Sección	de	Infracciones	y	Sanciones	de	la	
Dirección	General	de	Comercio	y	Artesanía,	C/	Actor	Francisco	Rabal,	nº	8.	30009	
Murcia.

Presunto responsable: Centro Comercial Parque Mediterráneo, Local 2.14. 

Último	domicilio	Avenida	Budapest,	S/N

Municipio: 30395 Cartagena

Hechos imputados: 

1.-	Ofertar	o	realizar	venta	al	público	con	pérdida,	en	una	serie	de	productos.

Calificación	de	la	infracción:	Artículo	14	de	la	Ley	7/1996,	de	15	de	enero,	de	
Ordenación	del	Comercio	Minorista,	infracción	calificada	como	grave	en	el	artículo	
65.1.c)	del	mismo	texto	legal,	en	concordancia	con	el	artículo	50.3)	de	la	Ley	
11/2006, de 22 de diciembre.

Sanción impuesta: 

Multa de 4.000 euros, por la infracción consistente en ofertar o realizar 
ventas	al	público	con	pérdida	del	artículo	citado	más	arriba..

Asimismo se le hace saber que de conformidad con lo establecido en el 
artículo	107	y	ss.	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	podrá	
interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, en el plazo de un mes 
a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación,	o	Recurso	Contencioso-
Administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	
al	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	8	y	46	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso	
Administrativa.

Murcia,	15	de	octubre	de	2012.—La	Directora	General	de	Consumo,	Comercio	
y	Artesanía,	María	Dolores	Alarcón	Martínez.

NPE: A-191012-14800
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia
Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo

14801 Procedimiento ordinario 510/2012.

N.I.G:	30030	33	3	2012	0001159

Procedimiento: Ordinario 510/2012

Sobre: Expropiación forzosa

De:	Tomás	Olivo	López,	Herminia	Sánchez	García

Procurador:	Fernando	de	los	Reyes	García	Morcillo

Contra:	Jurado	Provincial	de	Expropiación	Forzosa	de	Murcia	

Letrado: Abogado del Estado

Decreto

En Murcia, a uno de octubre de dos mil doce. 

Antecedentes de hecho

Primero.-	En	fecha	3	de	septiembre	de	2012	por	el	procurador	don	Fernando	
de	los	Reyes	García	Morcillo,	en	nombre	y	representación	de	Tomás	Olivo	López	
y	Herminia	Sánchez	García,	se	presentó	escrito	formulando	recurso	contencioso-
administrativo	contra	la	resolución	del	Jurado	Provincial	de	Expropiación	Forzosa	
de Murcia, de fecha 14 de julio de 2011, expediente 313/2009-parcela 25, sobre 
expropiación.

Fundamentos de derecho

Primero.-	Dispone	el	apartado	1	del	art.	45	de	la	L.J.C.A.,	que	el	recurso	
contencioso-administrativo se iniciará por un escrito reducido a citar la 
disposición, acto, inactividad o actuación constitutiva de vía de hecho que se 
impugne	y	a	solicitar	que	se	tenga	por	interpuesto	el	recurso,	salvo	cuando	ésta	
Ley	disponga	otra	cosa.	El	apartado	2	de	dicho	artículo	enumera	los	documentos	
que	deben	acompañar	a	éste	escrito.

Añade	el	apartado	3	del	art.	45	que,	el	Secretario	Judicial	examinará	de	
oficio	la	validez	de	la	comparecencia	tan	pronto	como	se	haya	presentado	el	
escrito de interposición. Si estima que es válida, admitirá a trámite el recurso. 
Si con el escrito de interposición no se acompañan los documentos expresados 
en	el	apartado	2	o	los	presentados	son	incompletos	y,	en	general,	siempre	que	el	
Secretario	Judicial	estime	que	no	concurren	los	requisitos	exigidos	por	ésta	Ley	
para la validez de la comparecencia, requerirá inmediatamente la subsanación de 
los mismos, señalando un plazo de diez días para que el recurrente pueda llevarla 
a	efecto	y,	si	no	lo	hiciere	el	Juez	o	Tribunal	se	pronunciará	sobre	el	archivo	de	las	
actuaciones.

Segundo.- Admitida a trámite el escrito de interposición del recurso, se 
seguirá	la	tramitación	contemplada	en	los	artículos	46	y	ss	de	la	L.J.C.A.

NPE: A-191012-14801
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por	el	procurador	don	Fernando	de	 los	Reyes	García	Morcillo,	 en	nombre	
y	representación	de	Tomás	Olivo	López	y	Herminia	Sánchez	García,	contra	la	
resolución	del	Jurado	Provincial	de	Expropiación	Forzosa	de	Murcia,	de	fecha	
14 de julio de 2011, expediente 313/2009-Parcela 25, sobre Expropiación, sin 
perjuicio de lo que resulte del expediente administrativo.

-	Tener	por	personado	y	parte	al	procurador	Fernando	de	los	Reyes	García	
Morcillo,	en	nombre	y	 representación	del	 recurrente	Tomás	Olivo	López	y	
Herminia	Sánchez	García	en	virtud	de	poder	general	para	pleitos	aportado.

Se requiere al Procurador para que en plazo de 2 días ponga en conocimiento 
de este Servicio Común de Ordenación del Procedimiento la identificación 
completa del Letrado director del presente procedimiento.

-	Tramitar	el	presente	recurso	por	las	normas	del	procedimiento	ordinario.

-	Requerir	a	Jurado	Provincial	de	Expropiación	Forzosa	de	Murcia	para	
que ordene la remisión a este órgano judicial de aquel/aquellos expediente/s 
administrativos	a	que	se	refiere	el	acto	impugnado,	en	el	plazo	improrrogable	
de	veinte	días,	o	bien	copia	autentificada	del	mismo,	debidamente	foliado,	y	
en su caso, con los documentos e índices correspondientes, interesándole, 
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	49	de	la	L.J.C.A.,	que	la	resolución	
administrativa	que	se	dicte	a	tal	fin	se	notifique,	en	los	cinco	días	siguientes	
a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este órgano 
judicial	en	el	plazo	de	nueve	días.	La	notificación	se	practicará	con	arreglo	a	lo	
dispuesto	en	la	Ley	que	regule	el	procedimiento	administrativo	común.	Hechas	
las	notificaciones	se	incorporarán	al	expediente	administrativo,	y	todo	ello	con	el	
apercibimiento	expreso	contenido	en	el	art.	48.7	de	la	L.J.,	en	el	supuesto	de	que	
transcurra	el	plazo	concedido	sin	que	haya	sido	remitido.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	38	de	la	L.J.C.A.,	deberá,	al	
remitir el expediente administrativo, comunicar a este órgano judicial si tiene 
conocimiento de la existencia de otros recursos contencioso-administrativos en 
los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el Capítulo 
III	de	la	Ley	Procesal.

Conforme	a	lo	solicitado	en	el	Suplico	del	recurso,	líbrese	Oficio	al	BORM	para	
la publicación del presente recurso, todo ello sin perjuicio de lo la establecido en 
el	artículo	47.1	de	la	L.J.C.A.

Al	otrosí,	se	tienen	por	recogidas	sus	manifestaciones	y	en	su	momento	se	
acordará.

- Se designa Magistrado-Ponente del presente recurso al Ilmo. Sr. D. Mariano 
Espinosa	de	Rueda	Jover.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición, en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación.

El	Secretario	Judicial,	José	Larrosa	Amante.

NPE: A-191012-14801
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

14802 Despido/ceses en general 588/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen Abal Campos contra Casteguill S.L, 
Grupo	Manserco	Caragena	S.L.,	Contranet	Europa,	Antonio	Madrid	López,	
Mantenimientos Cascales S.L., Atlas Servicios Empresariales S.A., Antonio Madrid 
López Servicios S.L., Los Lebreros, S.L., Mantenimientos Nueva Cartagena S.L., 
Ministerio	de	Defensa,	FOGASA,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	
n.º	Despido/Ceses	en	general	588/2012	se	ha	acordado	citar	a	Grupo	Manserco	
Caragena S.L., Contranet Europa, Antonio Madrid López, Mantenimientos Cascales 
S.L.,	Atlas	Servicios	Empresariales	S.A.,	Antonio	Madrid	López	Servicios	S.L.	y	Los	
Lebreros,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	
de	este	Juzgado	de	Lo	Social	3,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	
de	Guimbarda	-	30201	el	día	11	de	diciembre	de	2012	a	las	11’20	horas	para	la	
celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	
personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	
turno	e	oficio.	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Grupo	Manserco	Caragena	S.L.,	Contranet	
Europa, Antonio Madrid Lopez, Mantenimientos Cascales S.L., Atlas Servicios 
Empresariales	S.A.,	Antonio	Madrid	López	Servicios	S.L.	y	Los	Lebreros,	S.L.,	se	
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	11	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

14803 Despido/ceses en general 637/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	Khadija	Dabbali	contra	Juan	José	González	Sánchez,	
Fogasa,	 en	 reclamación	por	despido,	 registrado	 con	el	 n.º	despido/ceses	
en	general	637/2012	se	ha	acordado	citar	a	Juan	José	González	Sánchez,	en	
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	
de	lo	Social	Tres,	situado	en	c/	Carlos	III,	17	-	bajo	esquina	Wsell	de	Guimbarda-	
30201	el	día	8-11-12	a	las	10’40	horas	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	don	Juan	José	González	Sánchez,	se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación en el tablón de anuncios. 

En	Cartagena,	10	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

14804 Despido/ceses en general 626/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	Abdellatif	Belkihel	contra	Francisco	José	Torres	García,	
Manuel	Torres	García	y	Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	
n.º	despido/ceses	en	general	626/2012	se	ha	acordado	citar	a	Francisco	Torres	
García,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	
este	Juzgado	de	Lo	Social	003,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	bajo	esquina	Wsell	
de	Guimbarda-	30201	el	día	once	de	diciembre	de	2012	a	las	10.40	horas	de	
su	mañana,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	
la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Manuel	Torres	García, se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En	Cartagena,	10	de	octubre	de	2012.—El/la	Secretario	Judicial.	
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

14805 Procedimiento ordinario 359/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	359/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Antonio	Gutiérrez	Alustiza	contra	la	
empresa	Medielec,	S.L.	y	José	Bueno	Tagueña,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	de	fecha	09/08/12,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Sentencia Nº 262/12:

Fallo

Se	estima	la	demanda	formulada	por	don	José	Antonio	Gutiérrez	Alustiza,	
frente	a	Medielec,	S.L.,	en	liquidación,	condenando	a	ésta,	a	satisfacerle	el	
importe	de	6.946,25	euros,	(seis	mil	novecientos	cuarenta	y	seis	euros	con	
veinticinco	céntimos),	por	salarios	adeudados	de	septiembre,	octubre,	veinticinco	
días	de	noviembre	y	parte	proporcional	de	paga	extraordinaria	de	diciembre,	
todos	ellos	del	2011,	más	el	diez	por	ciento,	en	concepto	de	interés	por	mora	en	
el pago del salario.

Sin perjuicio de la responsabilidad que legalmente corresponda en relación al 
Fondo	de	Garantía	Salarial.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio	para	su	unión	a	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que,	de	conformidad	
con	el	artículo	191	de	la	LRJS,	contra	ella	cabe	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	
de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia.

Se	acuerda	notificar	esta	sentencia	a	las	partes,	advirtiéndoles	que	contra	
ella	podrán	interponer	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	del	modo	siguiente:

Por	esta	sentencia,	definitivamente	juzgando,	se	pronuncia,	establece	y	
firma.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	Medielec,	S.L.,	
y	don	José	Bueno	Tagüeña,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	11	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

14806 Ejecución de títulos judiciales 161/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 161/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	don	Manuel	Diez	Aliaga	
contra	la	empresa	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	en	fecha	
11/10/12, la siguiente resolución:

Decreto	n.º	383/12:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al	ejecutado	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	en	situación	de	insolvencia	
total por importe de 14.998,98 euros de principal, más otros 1.499,89 euros 
presupuestados	para	intereses	y	costas,	insolvencia	que	se	entenderá,	a	todos	
los efectos, como provisional. 

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d)	Incorpórese	original	al	Libro	de	Decretos,	dejando	certificación	suficiente	
en el procedimiento. 

Notifíquese a las partes, 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	

La	Secretaria	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	demandada	
Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	se	expide	el	presente	para	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	11	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14807 Despido objetivo individual 709/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0005599

N28150

N.º	Autos:	Despido	objetivo	individual	709/2012

Demandante:	José	Esteban	García	de	Saa.

Graduado	Social:	Miguel	Ángel	Torres	Villaseca.

Demandado:	Centro	de	Estudios	de	Obesidad	y	Medina	Estática	S.L.,	Fondo	
de	Garantía	Salarial.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP.,	de	lo	
Social	n.º	3	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 709/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	José	Esteban	García	de	
Saa	contra	la	empresa	Centro	de	Estudios	de	Obesidad	y	Medina	Estática	S.L.,	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 10:15 
horas		en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	
avenencia,	a	las	10:30	horas	del	mismo	día,	en	la	sala	n.º	3	para	la	celebración	
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.,	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al	otrosí	segundo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
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Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/representado	de	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS.	y	
por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.

Al otrosí segundo Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 
LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	para	
admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	Cítese	al/los	testigo/s	para	
que	comparezca/n	dicho	día	y	hora	bajo	las	advertencias	legales	oportunas.

Al	otrosí	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Con respecto a la petición de aportar los Libros Contables de la empresa, 
indíquese a la parte actora que, de mantener esta petición, deberá solicitarla en 
la forma prevista en el art. 327 LEC en relación con los artículos correspondientes 
del	Código	de	Comercio,	justificando	en	qué	se	basa	la	solicitud	y	especificando	
los	asientos	concretos	que	a	su	interés	solicita.

Hágase saber a la parte demandante que las cuentas anuales de las 
empresas se encuentran depositadas en el Registro Mercantil que es accesible a 
la parte solicitante.

Líbrese	oficio	a	la	Dirección	Provincial	de	la	Inspección	de	Trabajo	de	Murcia	
para que remita informe según lo solicitado en el otrosí digo tercero.
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Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Centro de Estudios de 
Obesidad	y	Medina	Estática	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14808 Despido/ceses en general 686/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0005414

N28150

Nº	autos:	Despido/ceses	en	general	686/2012	

Demandante: Carina Liceth Lazo Lazo

Abogado:	Juan	Manuel	Gálvez	Manteca

Demandados:	Tanta	Spatariu,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia,	

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 686/2012 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Carina	Liceth	Lazo	Lazo	
contra	la	empresa	Tanta	Spatariu,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 9:45 
en	la	sala	de	vistas	nº	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/
la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	
avenencia,	a	las	10:00	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	nº	3	para	la	celebración	
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	T.G.S.S.	
y	del	Padrón	Municipal	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

Procede	conforme	el	art.	82.4	LJS	acordar	a	petición	de	parte	el	previo	
traslado entre las partes o aportación anticipada por la empresa demandada, 
en soporte preferiblemente informático, con quince días de antelación al día 
del juicio de la documentación siguiente: La indicada en el apartado 3 - Más 
Documental del primer otrosí digo de la demanda.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Tanta	Spatariu,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14809 Despido objetivo individual 692/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0005456

N28150

N.º	Autos:	Despido	objetivo	individual	692/2012

Demandante:	Mamerto	Borda	Salvatierra

Abogado: Pedro Domingo Paredes Hernández

Demandado:	Tecno	Altura	Lorca	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 692/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Mamerto	Borda	Salvatierra	
contra	la	empresa	Tecno	Altura	Lorca	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 9:55 en la sala 
de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:10	
del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	n.º	3	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al	otrosí	segundo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	
art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	
art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Tecno	Altura	Lorca	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	octubre	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14810 Despido/ceses en general 693/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0005463

N28150

N.º	autos:	Despido/ceses	en	general	693/2012	

Demandante:	Miguel	Baño	García

Graduado	Social:	Guillermo	Rodríguez	Navarro

Demandados:	Estructuras	Esmeralda,	S.L.,	Fogasa	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ordenación	del	Procedimiento	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 693/2012 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Miguel	Baño	García	contra	
la	empresa	Estructuras	Esmeralda,	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 10:05 en 
la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretaria	Judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	
a	las	10:20	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	n.º	3	para	la	celebración	del	acto	
de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.,	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Realizándose	designación	de	Graduado	Social	suscrita	por	el	profesional	y	
aportando los datos de domicilio legalmente exigidos, se tiene por asumida la 
representación	con	plenas	facultades	procesales	sin	perjuicio	de	la	ratificación	
posterior en juicio del demandante. 

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Estructuras	Esmeralda,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14811 Despido/ceses en general 681/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0005367

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	681/2012	

Demandantes:	Pedro	Chinchilla	Morales,	Jonatan	López	Miñano	

Demandados:	J.	Saurin,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	Judicial	del	Scop	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 681/2012 
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	don	Pedro	Chinchilla	
Morales,	Jonatan	López	Miñano	contra	la	empresa	J.	Saurin,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 9:25 
en	la	sala	de	vistas	nº	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/
la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	
avenencia,	a	las	9:40	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	nº	3	para	la	celebración	
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	T.G.S.S.	
y	del	Registro	Mercantil	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
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como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	
Art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	
Art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	de	la	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	J.	Saurin,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14812 Procedimiento ordinario 1.189/2010.

NIG:	30030	44	4	2010	0008397

N28150

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	1.189/2010	

Demandante:	José	Antonio	Pérez	Fornielles

Abogado:	Julián	Rodríguez	Moreno

Demandados:	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Solcon	Projects,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.189/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Antonio	Perez	Fornielles	contra	
la	empresa	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Solcon	Projects,	S.L.,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 17-12-12 a las 9,30 horas para la celebración 
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	y	el	mismo	día	a	las	9,40	
horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a	Juez	en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y	juicio,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Citar al representante legal de la mercantil demandada para interrogatorio 
de parte bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia, de tenerlo por 
confeso. 

Sin	que	todo	lo	anterior	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese	a	las	partes.	-	Y	una	vez	verificado,	notifíquese	a	las	partes.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Solcon	Projects,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	octubre	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

14813 Procedimiento ordinario 1.096/2010.

NIG:	30030	44	4	2010	0008128

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	Ordinario	1.096/2010

Demandante/s:	Sebastián	López	García

Abogado: Alfonso Mercader Parra

Demandado/s:	FOGASA	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Francisco	Antonio	López	
Pérez	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.096/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Sebastián	López	García	contra	la	empresa	
FOGASA	Fondo	de	Garantia	Salarial,	Francisco	Antonio	López	Pérez,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 05-11-2012 a las 09:25 horas para la 
celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	y	a	las	09:30	
horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	
continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	la	prueba	propuesta	por	la	parte	actora	y	sin	que	ésto	signifique	
la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	
en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL:

-	Requerir	al	FOGASA	para	que	aporte	el	Expediente	Administrativo.

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado	por	el/la	Sr./a	Secretario/a	Judicial	Encargado/a	
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Francisco	Antonio	López	
Pérez,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	15	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

14814 Seguridad Social 1.274/2010.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	doña	Encarnación	Muñoz	Botía	contra	Tesorería	General	de	
la	Seguridad	Social,	INSS,	Fremap,	Nasamur	Inmobiliaria,	S.L.,	en	reclamación	
por	Seguridad	Social,	registrado	con	el	n.º	Seguridad	Social	1.274/2010	se	ha	
acordado	citar	a	Nasamur	Inmobiliaria,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Cuatro,	situado	en	
Avda.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	
día 12/11/2012 a las 10:10 horas para la celebración de los actos de conciliación 
y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	
turno	e	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Nasamur Inmobiliaria, S.L., se expide la 
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	y	
colocación en el tablón de anuncios. 

En	Murcia,	10	de	octubre	de	2012.—El/la	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

14815 Sanciones 1.245/2010.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro De Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	doña	Paloma	Alegría	Sánchez	contra	Francesco	Plaza,	
S.L.,	en	reclamación	por	sanciones,	registrado	con	el	n.º	sanciones	1245/2010	
se	ha	acordado	citar	a	Francesco	Plaza,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Cuatro,	situado	en	
avd.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	C.P.	30011	Murcia	el	
día 14/11/2012 a las 09:30 horas para la celebración de los actos de conciliación 
y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	
turno	e	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Francesco	Plaza,	S.L.,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En	Murcia,	10	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

14816 Procedimiento ordinario 1.144/2010.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	don	José	Ángel	Tovar	Lozano	contra	Estructuras	Esteban,	
S.L,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	ordinario	
1144/2010 se ha acordado citar a Estructuras Esteban, S.L, en ignorado paradero, 
a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Cuatro,	
situado	en	avd.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	C.P.	30011	
Murcia el día 14/11/2012 a las 10:00 horas para la celebración de los actos de 
conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	
turno	e	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Estructuras Esteban, S.L, se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En	Murcia,	10	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

14817 Procedimiento ordinario 1.290/2010.

N.I.G.:	30030	44	4	2010	0009654

N.º	Autos:	Procedimiento	Ordinario	1.290/2010	

Demandante:	José	Daniel	Tebar	García

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados:	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Salvador	Eduardo	Sánchez	
Pastor 

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.290/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Daniel	Tebar	García	contra	la	
empresa	Salvador	Eduardo	Sánchez	Pastor	y	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Dejar	sin	efecto	el	señalamiento	inicialmente	fijado	y	en	su	lugar	convocar	
a	las	partes	para	nueva	fecha	de	juicio	el	próximo	día	dieciséis	de	enero	de	2013,	
a	las	10.15	horas,	en	la	Sala	de	Vistas	7,	y	para	la	Conciliación	a	las	10.00	
horas,	en	la	Sala	de	Vistas	1,7	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	
contenidos en la citación inicial.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes.

Y	a	la	vista	de	la	diligencia	negativa	de	notificación	y	citación	al	demandado,	
averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	TGSS	y	
del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, citarla a 
prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Cítese	a	Salvador	Eduardo	Sánchez	Pastor	por	medio	del	SCG.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Salvador	Eduardo	
Sánchez Pastor, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

14818 Despido/ceses en general 731/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 731/2012 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Pablo	López	Guillén,	José	
Alonso	Llano	contra	la	empresa	Fomento	de	Protección	y	Seguridad,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Requerir	al	demandante	para	que	en	el	término	de	15	días	aporte	certificado	
del acta de conciliación previa bajo apercibimiento de archivo.

-	Recábese	información	de	la	TGSS	sobre	si	la	empresa	se	encuentra	de	
alta	o	baja,	y	en	caso	de	encontrarse	de	baja,	cítese	a	la	misma	“ad	cautelam”	
mediante	edictos,	así	como	recábese	información	del	Registro	Mercantil	y	del	INE	
en	su	caso	para	la	citación	a	través	de	posibles	administradores.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 10.15 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Uno para la 
celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.30	del	mismo	día,	en	
la sala de vistas 6 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de	Abogado	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	
efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	resolución	de	citación	en	forma	para	
las partes.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Fomento	de	Protección	
y	Seguridad,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

14819 Despido objetivo individual 726/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 726/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Concepción	Fernández	
Serrano	contra	la	empresa	Offiserv	Donarplast	España,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	 sobre	despido,	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución,	 cuya	parte	
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Cítese al demandado ad cautelam mediante edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 9.35 en 
Ronda	Sur,	esquina	Senda	Estrecha	s/n	Sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	la	Secretaria	Judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de no alcanzarse la avenencia, a las 9.50 del mismo día, en la sala de vistas 6 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Requiérase	a	los	demandados	para	que	con	antelación	de	al	menos	10	días	
al acto de juicio aporten los documentos solicitados a excepción de las cuentas 
anuales dado que se encuentran depositadas en el Registro Mercantil que es 
accesible a la parte, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada	(art.	94	LJS).

Remítase	oficio	a	la	TGSS	para	que	aporte	la	vida	laboral	de	la	empresa	
desde el 1-1-11 a 30-6-12.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	resolución	de	citación	en	forma	para	
las partes.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	
domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Offiservice Donarplast 
España, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

14820 Despido/ceses en general 724/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	n.º	6	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 724/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Pilar	Díaz	Férez	
contra	la	empresa	Esabe	Limpiezas	Integrales	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Cítese a la demandada ad cautelam mediante edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 9.45 horas 
en	Ronda	Sur,	esquina	Senda	Estrecha	s/n	Sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.00 horas del mismo día, en la sala 
de vistas 6 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de	Abogado	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	
efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	resolución	de	citación	en	forma	para	
las partes.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Limpiezas	Integrales	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	15	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

14821 Despido/ceses en general 720/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/Ceses en general 720/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Manuel	González	Carrillo,	
Antonio	González	Muñoz,	Francisco	Martínez	Mayol,	Pedro	Ruiz	Benavente	
contra	la	empresa	Empresa	Constructora	Familiar	S.A,	Administración	Concursal	
Empresa	Constructora	Familiar	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Requerir	al	demandante	para	que	en	el	término	de	4	días	aclare:	duración	
y	modalidad	del	contrato	suscrito	por	cada	uno	de	los	demandantes,	tiempo	y	
forma	de	pago	del	salario	y	aclare	la	reclamación	por	“Notas	de	Gastos”.

- Cítese a la demandada ad cautelam mediante edictos.

- Únase el escrito presentado por el demandante, teniendo por ampliada la 
demanda frente a la administración concursal.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/12 a las 9.25 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas. N.1 para la celebración 
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.40 del mismo día, en la sala de vistas 
6 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	 la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	
demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las	 represente	 y	 tenga	 facultades	 para	 responder	 a	 tal	 interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	
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en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados,	con	
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de	Abogado	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	
efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	resolución	de	citación	en	forma	para	
las partes.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Empresa Constructora 
Familiar	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	15	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

14822 Seguridad Social 446/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	Ciky	Oro,	S.L.,	contra	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social,	Fremap,	INSS,	Bakary	Diomande,	en	reclamación	por	seguridad	social,	
registrado	con	el	n.º	seguridad	social	446/2011	se	ha	acordado	citar	a	Bakary	
Diomande,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	
de	este	Juzgado	de	Lo	Social	Siete,	situado	en	Avda.	Colegio	de	Procuradores	s/n	
-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	día	12/11/2012	a	las	10:40	horas	
para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	
comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	
turno	e	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Bakary	Diomande,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de anuncios. 

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

14823 Seguridad Social 438/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	 instancia	de	don	Bartolomé	Martínez	 Jiménez	 contra	Tesorería	
General	de	la	Seguridad	Social,	Aguileña	de	Contratas,	S.L.,	MC	Mutual,	INSS,	
en	reclamación	por	Seguridad	Social,	registrado	con	el	n.º	Seguridad	Social	
438/2011 se ha acordado citar a Aguileña de Contratas, S.L., en ignorado 
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	
Social	007,	situado	en	avda.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	
- C.P. 30011 Murcia el día 12/11/2012 a las 10:30 horas para la celebración de 
los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	
o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	
turno	e	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Aguileña de Contratas, S.L., expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

14824 Procedimiento ordinario 778/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0006040

N81291

Nº	autos:	Procedimiento	ordinario	778/2012	

Demandante: Mariano Lozano Sánchez

Abogado:	Carlos	Solera	Gómez

Demandados:	Sánchez	y	Belmonte	Eventos,	S.R.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Ocho de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	778/2012	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguido a instancia de don Mariano Lozano Sánchez contra la empresa 
Sánchez	y	Belmonte	Eventos,	S.R.L.	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

D e c r e t o

Secretaria	Judicial	doña	Isabel	María	De	Zarandieta	Soler	

En Murcia, a nueve de octubre de dos mil doce

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Mariano Lozano Sánchez ha presentado demanda de frente a 
Sánchez	y	Belmonte	Eventos,	S.R.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

SEGUNDO.-	La	demanda	ha	sido	turnada	a	este	Juzgado	de	lo	Social	número	
Ocho.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Examinada la demanda, presentada por Mariano Lozano 
Sanchez,	así	como	la	documentación	anexa	y	sus	correspondientes	copias,	en	
cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	80.2	y	3	de	la	LJS,	la	misma	reúne	
todos los requisitos formales exigidos en dicho precepto.

SEGUNDO.-	El	artículo	82.1	de	 la	LJS	dispone	que	de	ser	admitida	 la	
demanda,	una	vez	verificada	la	concurrencia	de	los	requisitos	exigidos,	en	la	
misma	resolución	de	admisión	a	trámite,	el	secretario	judicial	señalará	el	día	y	
la	hora	en	que	hayan	de	tener	lugar	sucesivamente	los	actos	de	conciliación	y	
juicio, por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración de los 
actos	de	conciliación	y	en	su	caso,	al	de	juicio,	que	tendrán	lugar	en	única	pero	
sucesiva	convocatoria,	el	primero	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	y	el	segundo	
ante	el/la	magistrado/a,	el	día	y	hora	señalados	en	la	parte	dispositiva.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/11/13 a las 09,35 horas 
de su mañana, en la Sala de Vistas 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	
la avenencia, a las 09,50 horas del mismo día, en la Sala de Vistas 8 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

* Se acuerda citar a la empresa demandada por Edictos que se publicará en 
el	tablón	de	anuncios	de	este	Juzgado.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Secretaria	Judicial.

Se	 advierte	 al	 destinatario	 Sánchez	 y	Belmonte	 Eventos,	 S.R.L.	 que	
las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	
cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	9	de	octubre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

14825 Ejecución de títulos judiciales 285/2011.

N.I.G.:	30030	44	4	2009	0010271

N28150

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	285/2011	

Demandante:	María	del	Carmen	Padilla	García

Abogada:	Marta	Hernández	Fernández

Demandados:	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Salfar	del	Mediterráneo	S.L.	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución Social Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 285/2011 
de este Servicio Común, seguidos a instancia de doña María del Carmen Padilla 
García	contra	la	empresa	Salfar	del	Mediterráneo,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	decreto	de	insolvencia,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Decreto

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a tres de septiembre de dos mil doce

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al	ejecutado	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Salfar	del	
Mediterráneo,	S.L.,	con	CIF	B73281826	en	situación	de	insolvencia	total	por	
importe	de	12.601’85	euros	de	principal,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	
efectos como provisional. 

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Salfar	del	Mediterráneo,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-191012-14825



Página 40902Número 243 Viernes, 19 de octubre de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

14826 Ejecución de títulos judiciales 118/2012.

NIG:	30030	44	4	2010	0008784

N28150

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	118/2012	

Demandante:	Ángel	Alonso	Cabrera

Abogada:	Isabel	María	Peñalver	Gómez

Demandado: Athena Servicios Integrales S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Sección	Social	y	Contencioso-Administrativo	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 118/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Ángel	Alonso	Cabrera	contra	
la empresa Athena Servicios Integrales S.L., sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes	resoluciones,	cuyas	partes	dispositivas	se	adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr.	D.	José	Manuel	Bermejo	Medina

En	Murcia,	a	29	de	mayo	de	2012.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos	1156/10	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Ángel	Alonso	Cabrera,	frente	a	
Athena Servicios Integrales S.L., parte ejecutada, por importe de 2.171,81 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	347,48	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este	Jdo.	de	lo	Social	n.º	7	abierta	en	BANESTO,	S.A.,	cuenta	nº	3403-0000-
64	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez	El/La	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a 31 de julio de 2012

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia	Tributaria	de	Murcia	a	la	ejecutada	Athena	Servicios	Integrales	S.L.,	para	
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada Athena Servicios 
Integrales S.L. mantiene en las entidades bancarias que a continuación se dirán, 
librándose los despachos necesarios para ello:

Banco	de	Castilla	La	Mancha	S.A.	n.º	de	cuenta:

2105-3098-89-1290018604

Banco	de	Santander	S.A.	n.º	de	cuenta:

0049-1866-24-2510455248

El	embargo	de	los	créditos	que	la	ejecutada	Athena	Servicios	Integrales	S.L.	
tenga	frente	a	la	mercantil	Fundación	Jiménez	Díaz	UTE	con	CIF	U83633859	y	
con	domicilio	Avda	Reyes	Católicos	2	28040	Madrid;	Ayuntamiento	de	Castro	
Urdiales	con	FIF	P3902000c	y	con	domicilio	Plaza	del	Ayuntamiento	1	39700	
Castro	Urdiales	(Cantabria),	por	entrega	de	mercancías,	servicios	prestados	o	
cualquier otro concepto hasta cubrir las cantidades reclamadas, librándose los 
despachos oportunos. 

Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	consignaciones	
correspondiente	a	 la	UPAD	Social	7	n.º	3403-0000-64-0118-12	abierta	en	
Banesto.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
abierta	en	BANESTO,	S.A.,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Athena	Servicios	Integrales	
S.L.	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	9	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Alicante

14827 Autos 605/2012.

El	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Alicante,	en	
resolución	de	esta	fecha	dictada	en	los	autos	sobre	ext.	contrato	art.	50	E.T.	
y	cantidad	número	605/2012,	instados	por	María	Teresa	Cavero	Mesas	y	Ana	
María	Molina	Sánchez	se	ha	acordado	citar	a	la	parte	demandada	Grupo	Santa	
Ana	Corporación	Empresarial,	S.L.,	Famir	Activos,	S.L.,	Juan	Antonio	Sánchez	
Cantos	(Admón.	Concursal	de	Consorcio	de	Promoción	y	Vivienda	de	Alicante,	
S.L.	y	Famir	Activos,	S.L.),	Juan	Alcaraz	Mayans	(Admón.	Concursal	de	Consorcio	
de	Promoción	y	Vivienda	de	Alicante,	S.L.	y	Famir	Activos,	S.L.),	Corporación	
Previos,	S.L.,	Consorcio	Desarrollo	Urbanístico	Finca	Los	Molinos,	S.L.,	Castelar	
Inversiones, S.L., Consorcio Empresarial San Vicente Sur, S.A., Ana Hoteles 
And	Resorts,	S.A.,	Consorcio	de	Promoción	y	Viviendas	de	Alicante,	S.L.,	Jarquil	
Andalucía,	S.A.	(Admón,	Concursal	de	Consorcio	de	Promoción	y	Viviendas	de	
Alicante,	S.L.	y	Famir	Activos,	S.L.),	Alavama	Casas	y	Proyectos,	S.L.,	Santa	
Ana Vivienda Protegida, S.L., Consorcio Inmobiliario de Viviendas de Alquiler, 
S.A.,	Beds	And	Go	The	Global	Hosting	Company,	S.L.,	Sociedad	de	Inversiones	
Monovar	Golf,	S.L.,	Alianza	Corporación	Inmobiliaria	del	Mediterráneo,	S.L.,	
Desarrollos	Urbanísticos	Tibi	Futuro,	S.L.,	Desarrollos	Urbanísticos	Algeciras,	S.L.,	
Construcciones	Alicante	2010,	S.A.,	Javier	Beltrán	Doménech	(Admón	Conc.	de	
Construcciones	Alicante	2010,	S.L.),	José	Enrique	Contell	García	(Admón.	Conc.	
de	Construcciones	Alicante	2010,	S.L.),	Santa	Ana	Recursos	Náuticos,	S.L.,	Ases	
Compañía	de	Arquitectos	Técnicos	Colaboradores,	S.L.,	Lomas	de	Mecli,	S.L.	y	
Fogasa	a	fin	de	que	el	próximo	día	13/12/2012	a	las	10,35	horas	comparezca	en	
la	Sala	Audiencia	de	este	Juzgado	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	juicio,	haciéndole	saber	que	en	la	Secretaría	se	encuentran	a	su	disposición	las	
copias	de	la	demanda	y	documentos	presentados,	advirtiérndole	que	al	acto	del	
juicio deberá concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole	que	de	no	comparecer	se	celebrará	el	juicio	sin	su	presencia,	que	
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía. 

Y	para	su	publicación,	a	fin	de	que	sirva	de	citación	en	forma	a	la	demandada	
Alianza	Corporación	Inmobiliaria	del	Mediterráneo,	S.L.,	expido	y	 firmo	el	
presente edicto en Alicante, 25 de septiembre de 2012.—El Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Sevilla

14828 Procedimiento social ordinario 1.345/2011.

Procedimiento: Social ordinario 1.345/2011 Negociado: M

N.I.G.:4109144S20110016047

De:	Alexander	Antonio	Charris	Bustamante

Contra:	Servicio	y	Control	Carthago,	S.L.	y	Fondo	de	Garantía	Salarial

Doña	María	de	los	Ángeles	Peche	Rubio,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Sevilla.

Hace	saber:	Que	en	los	autos	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	
1345/2011	a	instancia	de	la	parte	actora	Alexander	Antonio	Charris	Bustamante	
contra	Servicio	y	Control	Carthago,	S.L.,	y	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	Social	
ordinario se ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Alexander Antonio Charris 
Bustamante	contra	la	empresa	Servicio	y	Control	Carthago,	S.L.,	debo	condenar	
y	condeno	a	la	demandada	a	que	abone	a	la	actora	la	suma	de	dos	mil	doscientos	
cuarenta	euros	(2.240	€),	sin	que	proceda	pronunciamientos	respectos	al	Fogasa.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes	advirtiéndoles	que	contra	la	
misma	cabe	interponer	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	de	Social	del	T.S.J.	de	
Andalucía	con	sede	en	Sevilla,	cuyo	anuncio	se	efectuará	ante	este	Juzgado	en	el	
plazo	improrrogable	de	cinco	días,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	notificación	de	
esta	sentencia,	o	en	otro	caso,	una	vez	firme	la	misma	procédase	al	archivo	de	
las actuaciones dejando nota.

De hacerse uso de este derecho por la parte demandada, se acreditará por 
la misma al anunciarlo, haber depositado el principal de la condena en la c/c 
n.º	4025.0000.68	1345	11,	así	como	la	suma	de	300	€	en	la	cuenta	número	
4025.0000.65	1345	11,	ambas	abiertas	en	la	entidad	Banesto	sito	en	c/	José	
Recuerda	Rubio	núm.	4	de	esta	Capital,	debiendo	indicar	el	número	de	autos	y	
Juzgado	al	efectuar	los	referidos	ingresos.

Se advierte a las partes que en los escritos de anuncio e interposición, así 
como en los de impugnación, se hará constar un domicilio en la Sede de la Sala 
de	lo	Social	del	T.S.J.A.,	en	Sevilla,	a	efectos	de	notificaciones.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará testimonio a las actuaciones, lo 
pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación:	Seguidamente	se	publica	la	anterior	sentencia,	doy	fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Servicio	y	Control	Carthago,	
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	
siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En	Sevilla,	26	de	septiembre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Águilas

14829  Aprobación definitiva de la modificación número 3 del Plan 
Parcial y Proyecto de Reparcelación “Playa de Calarreona”, 
correspondiente al SUP-1 del PGOU.

El Pleno Corporativo, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre 
de	2012,	aprobó	definitivamente	la	modificación	número	3	del	Plan	Parcial	y	
Proyecto	de	Reparcelación	“Playa	de	Calarreona”,	correspondiente	al	SUP-1	del	
PGOU;	lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	significando	que	contra	
esta resolución se podrá presentar:

1.- Recurso de reposición, ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la presente publicación.

2.-	Recurso	contencioso-administrativo	directo	ante	la	Jurisdicción	de	lo	
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de la presente publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente.

Si	se	opta	por	presentar	el	primero,	el	plazo	para	la	resolución	y	notificación	
será	de	un	mes;	y	contra	la	desestimación	expresa	o	presunta	por	el	transcurso	
del plazo de un mes, se podrá presentar el que se indica en el segundo.

Águilas,	9	de	octubre	de	2012.—El	Alcalde,	Bartolomé	Hernández	Giménez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

14830	 Exposición	de	la	Cuenta	General	del	ejercicio	2011.

De conformidad a lo establecido en el artículo 212.3 del R.D. Legislativo 
2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	se	expone	al	público	la	Cuenta	General	
del	ejercicio	2011	con	sus	justificantes	y	el	informe	de	la	Comisión	Especial	
de	Cuentas,	por	término	de	quince	días.	En	este	plazo	y	ocho	días	más,	los	
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, que serán 
examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea por 
necesarias,	emitiéndose	en	dicho	supuesto	un	nuevo	informe.

Alcantarilla a 15 de octubre de 2012.—El Alcalde, Lázaro Mellado Sánchez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Caravaca de la Cruz

14831	 Notificación	por	comparecencia.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	ha	intentado	la	notificación	al	interesado	
en	el	último	domicilio	conocido,	sin	que	se	haya	podido	practicar.	Por	medio	del	
presente	anuncio	se	cita	a	doña	María	Cruz	Rosario	Robles	Guerrero,	con	DNI	
número 77.513.574-D, para que comparezca, por sí o por medio de representante, 
en	el	lugar	y	durante	el	plazo	que	a	continuación	se	indica,	para	ser	notificada	por	
comparecencia, de los actos administrativos citados a continuación:

- Decreto núm. 1302/2012, de 27 de julio, por el que se tiene por personada 
a doña María Corbalán Lirón, en el procedimiento sancionador de disciplina 
urbanística,	iniciado	por	resolución	de	Alcaldía	núm.	806/2011,	de	6	de	mayo,	
frente	a	doña	M.ª	Cruz	Rosario	Robles	Guerrero,	por	la	realización	de	obras	sin	
licencia en la parcela catastral 370, del polígono 129.

Lugar	y	plazo	de	comparecencia:	La	interesada	deberá	comparecer	para	ser	
notificada	en	la	concejalía	de	Urbanismo	y	Medio	Ambiente	del	Ayuntamiento	
de	Caravaca	de	la	Cruz,	sita	en	Plaza	del	Arco,	n.º	1,	en	el	plazo	de	15	días	
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	advirtiéndole	que,	de	no	comparecer	en	
dicho	plazo,	la	notificación	se	entenderá	practicada	a	todos	los	efectos	legales	
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

En Caravaca de la Cruz, 5 de octubre de 2012.—El Alcalde, Domingo Aranda 
Muñoz.

NPE: A-191012-14831



Página 40910Número 243 Viernes, 19 de octubre de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

14832 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 
infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 
sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, del 
acto administrativo que se indica, no ha sido posible practicarla, por lo que de 
conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 
plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del	presente	anuncio	en	el	BORM,	podrán	comparecer	en	el	Departamento	de	
Disciplina	Urbanística.	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo.	Edificio	Administrativo	
del	Ayuntamiento.	C/	San	Miguel	n.º	8,	Cartagena,	martes	y	jueves	de	12	a	14	
horas,	para	tomar	conocimiento	del	contenido	íntegro	del	acto	y	tener	constancia	
del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, podrán hacerlo 
mediante representante debidamente acreditado.

Identidad:	Francisco	Javier	Moya	Ortiz

Expediente: SA2011/350

Situación	obras:	C/	Antonio	de	Cabezón,	2,	El	Bohío,	Cartagena.

Resolución: Decreto de sanción

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 
de	referencia	es	definitiva	en	vía	administrativa	y	en	consecuencia,	susceptible	
de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado	en	el	plazo	de	un	mes,	o	directamente	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso	
Administrativo	n.º	1,	de	Cartagena,	en	el	plazo	de	dos	meses.	Estos	plazos	se	
contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 
anuncio	en	el	BORM.

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en cu caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo	107.2	de	la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	en	su	redacción	dada	por	
la	Ley	4/1999	de	13	de	enero.

Cartagena,	1	de	octubre	de	2012.—El	Gerente	de	Urbanismo,	 Jacinto	
Martínez Moncada.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

14833 Aprobación inicial de Estudio de Detalle de parcela residencial en 
Playasol 7.

La	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	celebrada	el	día	20	de	septiembre	de	
2012, acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de parcela residencial en 
Playasol	7;	presentado	para	su	tramitación	por	la	mercantil	Mar	de	Bolnuevo	S.L.,	
según	documento	redactado	por	el	arquitecto	D.	Rogelio	Manresa	Ayuso	(fecha	
julio	2012).

Por el presente se somete el expediente a información pública por plazo 
de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Durante	dicho	plazo	el	
documento	estará	a	disposición	pública	en	el	negociado	de	obras	y	urbanismo	
sito	en	C/.	Canalejas,	10	(Mazarrón),	de	lunes	a	viernes	en	horario	de	8	a	15	h.	
Durante	dicho	plazo	podrán	presentarse	por	escrito	las	alegaciones	y	sugerencias	
que se estimen oportunas.

Mazarrón,	10	de	octubre	de	2012.—El	Alcalde-Presidente,	Ginés	Campillo	
Méndez.
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Moratalla

14834 Anuncio de corrección de errores del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que 
rigen el procedimiento de concurso para la adjudicación de la 
concesión del uso privativo del dominio público del quiosco 
situado en la C/ Royo Villanova 2A, de Moratalla (CO.-22/2012).

Con	fecha	26	de	septiembre	de	2012,	se	publicó	en	el	BORM,	(BORM	n.º	224,	
de	26	de	septiembre)	el	anuncio	de	licitación	“Para	el	procedimiento	de	concurso	
para la adjudicación de la concesión del uso privativo del dominio público del 
quiosco	situado	en	la	c/	Royo	Villanova	2A,	de	Moratalla”,	dando	un	plazo	de	30	
días naturales desde el día siguiente a su publicación, para que los interesados 
presentaran sus ofertas.

Por	Resolución	de	Alcaldía	n.º	416/2012,	de	8	de	octubre,	se	aprueba	la	rectificación	
de	errores	contenidos	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares	y	de	
Prescripciones	Técnicas	que	rigen	el	“Procedimiento	de	concurso	para	la	adjudicación	de	
la concesión del uso privativo del dominio público del quiosco situado en la C/ Villanova 
2	A,	de	Moratalla”,	con	las	correcciones	que	se	indican	a	continuación:

a)	Donde	dice:	adjudicatario,	contratista

Debe decir: concesionario.

b)	Cláusula	quinta:	

Donde dice: 

El	concesionario	deberá	abonar	al	Ayuntamiento	de	Moratalla	la	cantidad	
correspondiente	al	importe	ofrecido	en	por	meses	vencidos	(108,33	Euros	más	
IVA	euros	por	mes),	y	se	ingresará	en	la	cuenta	que	designe	el	Ayuntamiento.

Debe decir: 

El	concesionario	deberá	abonar	al	Ayuntamiento	de	Moratalla	la	cantidad	
correspondiente	al	importe	ofrecido	en	12	mensualidades	por	meses	vencidos	y	
se	ingresará	en	la	cuenta	que	designe	el	Ayuntamiento.

c)	Cláusula	séptima:

Donde dice: 

1. Mejora al alza del tipo de licitación de canon que será valorado de 0 a 30 
puntos

2.	Proyecto	de	gestión	de	la	instalación	que	será	valorado	de	0	a	40	puntos.

El tipo mínimo de licitación del canon es el que consta en la cláusula cuarta 
del presente pliego.

Debe decir:

7. Criterios de adjudicación

1. Mejora al alza del tipo de licitación de canon: hasta 70 puntos.

Se	valorará	con	la	máxima	puntuación	lo	oferta	con	el	mayor	canon	anual	de	
los	ofertados,	atribuyéndose	a	los	restantes	ofertas	la	puntuación	que	proceda	
proporcionalmente por el procedimiento de regla de tres. El tipo mínimo de 
licitación del canon es el que consta en la cláusula quinta del presente pliego.
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2.	Proyecto	de	gestión	de	la	instalación:	hasta	30	puntos.

En	este	apartado	se	valorará	el	proyecto	de	gestión,	la	calidad	del	mismo	
en orden a la descripción de los medios propuestos para la gestión, así como su 
claridad	y	coherencia	y	posibles	mejoras	de	la	instalación:

-	Cualificación	profesional	del	licitador,	con	mención	expresa	a	la	experiencia:	
hasta 5 puntos.

- Descripción de la actividad a desarrollar: hasta 5 puntos.

- Medios a adscribir a la explotación: hasta 5 puntos.

- Horarios de apertura: hasta 5 puntos.

- Mejora de las instalaciones, acreditadas mediante presupuesto o factura 
pro-forma,	valoradas:	hasta	10	puntos.	(Se	valorará	con	la	máxima	puntuación	
la	oferta	con	el	mayor	valor	de	mejoras	e	inversiones	propuestas,	conforme	a	la	
valoración	que	efectuarán	los	técnicos	municipales,	atribuyéndose	a	las	restantes	
ofertas la puntuación que proceda proporcionalmente por el procedimiento de 
regla	de	tres).

d)	Se	suprime	el	último	apartado	de	la	cláusula	novena.

e)	Donde	dice:	La	oferta	económicamente	más	ventajosa

Debe decir: La oferta más ventajosa

f )	 Se	 suprime	 en	 la	 cláusula	 vigésimo	 séptima:	 a	 las	 cubiertas	 y	
aparcamientos.

Haciéndose	saber	que	el	plazo	de	30	días	naturales	para	presentación	de	
las correspondientes ofertas, comenzará a contarse de nuevo, a partir del día 
siguiente	a	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	BORM.

Moratalla	a	8	de	octubre	de	2012.—El	Alcalde,	Antonio	García	Rodríguez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

14835 Modificación del régimen de dedicación de un miembro de 
la Corporación.

En virtud de Decreto de la Alcaldía se ha dispuesto lo siguiente:

“Murcia a 8 de octubre de 2012.

De	conformidad	con	el	acuerdo	del	Pleno	de	fecha	31	de	mayo	de	2012,	
sobre	el	régimen	de	asignaciones	a	los	miembros	de	la	Corporación,	y	a	tenor	de	
lo	dispuesto	por	el	art.	75.5	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	vengo	en	disponer:

Primero.- Dejar sin efecto el Decreto de 28 de junio de 2011, en el que 
se	incluía	a	doña	Adela	Martínez-Cachá	Martínez	en	el	régimen	de	dedicación	
exclusiva	con	encomienda	de	gestión	y	delegación	de	competencias.

Segundo.-	Incluir	a	doña	Adela	Martínez-Cachá	Martínez,	Teniente	Alcalde	
de	Medio	Ambiente	en	el	 régimen	de	dedicación	parcial	con	delegación	de	
competencias.

Tercero.-	El	presente	Decreto	surtirá	efectos	en	los	términos	previstos	en	el	
citado	acuerdo	plenario,	a	partir	del	15	de	octubre	de	2012.”

Murcia,	10	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	General	del	Pleno,	Antonio	
Marín	Pérez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

14836 Aprobación definitiva del Proyecto de Plan Especial en manzana 
con frente a Calle Higueras, del Carmen y Jardín y en parcelas con 
frente a Calle Moreno Cortés y Avenida de Murcia, Cabezo de Torres. 
Expte.	19/2011.

El	Pleno	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	sesión	celebrada	el	día	27	de	
septiembre	de	2012,	acordó	aprobar	definitivamente	el	proyecto	de	Plan	Especial	
en	manzana	con	frente	a	Calle	Higueras,	del	Carmen	y	Jardín	y	en	parcelas	con	
frente	a	calle	Moreno	Cortés	y	Avenida	de	Murcia,	Cabezo	de	Torres.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al	de	aparición	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
y,	contra	la	resolución	expresa	o	presunta	de	dicho	recurso,	recurso	contencioso-
administrativo	ante	la	Sala	de	dicha	Jurisdicción	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	
de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquél	
en	que	sea	notificada	dicha	resolución,	si	ésta	es	expresa,	o	desde	que	pueda	
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo,	ante	el	Órgano	de	dicha	Jurisdicción	y	en	el	plazo	indicados.

Murcia,	9	de	octubre	de	2012.—El	Secretario	General	del	Pleno	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Murcia,	Antonio	Marín	Pérez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

14837 Anuncio de formalización de contrato de servicio de gestión y 
mantenimiento del observatorio local del municipio de Murcia: 
La	Asomada.	(Expte.	179/2012).	

1. Entidad adjudicadora.

a)	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia.

b)	Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial.

c)	Expediente	179/2012

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a)	Tipo:	Servicios.

b)	Descripción:	“Servicio	de	gestión	y	mantenimiento	del	observatorio	local	
del	municipio	de	Murcia:	La	Asomada”.

c)	Medio	de	Publicación	Anuncio	de	licitación:	BORM.

d)	Fecha	publicación	anuncio	de	licitación:	15	de	junio	de	2012

e)	Lotes	(en	su	caso):	No.

f)	C.P.V.:	79315000.

3. Tramitación y procedimiento:

a)	Tramitación:	Ordinario.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 118.600,00 €

5. Presupuesto base de licitación: Se fija en la cantidad máxima de 
118.600,00 € más el 18% de I.V.A., lo que hace un total de 139.948,00 €.

6. Formalización del contrato: 

a)	Fecha	de	adjudicación:	12	de	septiembre	de	2012.

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	28	de	septiembre	de	2012.

c)	Contratista:	“Iniciativas	Locales,	S.L.”.	

d)	Importe	de	adjudicación:	117.900,00	€	más	el	21%	de	I.V.A.,	haciendo	un	
total de 142.659,00 €. 

e)	 Ventajas	 de	 la	 oferta	 adjudicataria:	Oferta	 económicamente	más	
ventajosa de acuerdo con el art. 150 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	
del Sector Público. 

Murcia,	15	de	octubre	de	2012.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefe	del	Servicio	de	
Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial,	Cristina	Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

14838 Anuncio de formalización de contrato de obras. “Proyecto de 
ejecución de fachada de ladrillo de cara vista en el cuartel de la 
Policía	Local	de	La	Alberca”.	(Expte.	413/2012).

1. Entidad adjudicadora:

a)	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia.

b)	Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial.

c)	Expediente	413/2012

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

2. Objeto del contrato:

a)	Tipo:	Obras.

b)	Descripción:	“Proyecto	de	ejecución	de	fachada	de	ladrillo	de	cara	vista	en	
el	cuartel	de	la	Policía	Local	de	La	Alberca”.

c)	Medio	de	Publicación	Anuncio	de	licitación:	BORM.

d)	Fecha	publicación	anuncio	de	licitación:	25	de	julio	de	2012.

e)	Lotes	(en	su	caso):	No.

f)	C.P.V.:	45216110-8.

3. Tramitación y Procedimiento:

a)	Tramitación:	Urgente.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 169.500,00 €

5. Presupuesto base de licitación: Se fija en la cantidad máxima de 
169.500,00 € más el 18% de I.V.A., lo que hace un total de 200.010,00 €.

6. Formalización del contrato: 

a)	Fecha	de	adjudicación:	12	de	septiembre	de	2012.

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	13	de	septiembre	de	2012.

c)	Contratista:	“Reformas	e	Interiorismo	Vicons,	S.L.”.	

d)	Importe	de	adjudicación:	105.979,91	€	más	el	21%	de	I.V.A.,	haciendo	un	
total de 128.235,69 €. 

e)	 Ventajas	 de	 la	 oferta	 adjudicataria:	Oferta	 económicamente	más	
ventajosa de acuerdo con el art. 150 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	
del Sector Público. 

Murcia,	15	de	octubre	de	2012.—El	Alcalde,	P.D.	la	Jefe	del	Servicio	de	
Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial,	Cristina	Martínez-
Iglesias Martínez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio Cartagena Puerto de Culturas

14839	 Aprobación	definitiva	del	Presupuesto	del	Consorcio.

Aprobado	inicialmente	el	presupuesto	de	este	Consorcio	y	transcurrido	el	
periodo	de	exposición	pública,	al	que	se	refiere	el	artículo	169	de	la	Ley	39/1988,	
de	28	de	diciembre,	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	modificada	por	el	Real	
Decreto	2/2004,	sin	que	se	hayan	formulado	reclamaciones	contra	el	mismo,	se	
eleva	a	definitiva	su	aprobación,	que	arroja	el	siguiente	resumen:	

Ingresos: 

Capítulo	4.º	Transferencias	corrientes:																							167.500	€

Capítulo	3.º	Tasas,	precios	públicos	y	otros	ingresos:		210.065	€

																								Total	ingresos:																																	377.565	€

Gastos:

Capítulo	4.º	Transferencias	corrientes:																							377.565	€

																								Total	gastos:																																				377.565	€

Cartagena,	8	de	octubre	de	2012.—La	Gerente,	Agustina	Martínez	Molina.
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